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Soleím
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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!Íj»a leyes y las dlsposlciunes del C»- 
Ideriio son obUgaloriast para la capital 
de provincia' desde que se publican ofi- 
clalincute en ella y desde enaíro días 
después para los demás pueblos de la 
•Bisma provincia. (Ley de 3 de Movlem- 
•íre de 1837,)
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SUSORIOIOW PARTICULAR.

Uri üiiis nn Córdoba. ÜS ra.^d ''uera. IO
Tres id........................33os
seis id- • ........... ■■ 'OS®0- 
Du auo«33.... ISO-

¿í ¡)u!)iie:t íitdoi los <ii'j,t estépluloí Deifningos.

Las leyes, órdenes y annuctos qnese 
2 anden publicar en^ los llolctlnes ofi
ciales se ban de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo eondneto se pasa
rán & les editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de & de Abril de 
fb3*, y 31 de Octubre de IMM.)

i^^MOBH M«s«»*ámuoiiü»t^^i™üi»WMñ^»á«BÍaá»««a^»

<;^íBí a\o i•EUPm^^4 
SE MOSA.

Núm 348.

BENEPICBNCIA PARTICULAR.

El ÏS de Mayo pró- Í 
ximo entre duee y una 
del día, en este Gobierno 
de provincia, en mi des
pacho, con presencia de 
D. Ramón García Ma
drid, inspector prayin’ 
cial de la beneíieéheia 
particular, y D. Juan Ma
nuel del Villar, Escriba
no público; y en la ciu
dad de Águílai’ ante el 
Sr. Alcalde, con presen
cia de B. Juan de los de
yes y D. Francisco Jimé
nez Roca, Patronos fun
dacionales del hospital 
de Caridad de dicha ciu
dad, y D José María Mal
donado, Patrono civil,se 
celebrará la subasta pú
blica' para el arrenda
miento por cuatro anos 
de una Hacienda de oli
var llamada de la Vere
da, compuesta de 3.100 
pies de olivo, 57 plazas, 
unas 9 fanegas de tierra 
eonlraelrio de Cabra, y 
su casa de labor, en ren
ta anual de veinte mil 

reales y bajo las condi
ciones siguientes:

1. '"^ La renta ha de 
ser pagada por trimes* 
tres anticipados, dando 
el primero el dia del re
mate. '

2. *• Que para la se
guridad de la renta, el 
rematante presentará en 
el acto de la subasta ti- 
lulacion de fincas de su , 
propiedad, cuyo valor 
será mayor en dos ter
ceras parles que la ren
ta lijada, las euaíes se , 
han de encontrar libres 
de todo gravamen para ■ 
otorgar la competente 
escritura de hipoteca. 

e , ® Lo finca será 
labrada al uso del pais, . 
tanto en el harad ?cuan- Í 
to á la tala y caba de ; 
pies, quedando autoriza
dos los Patronos del Hos
pital en lodo tiempo al 
reconocimiento de di
chas labores áara obli
gar á su cumplimiento 
si se faltare. 

4 .'’ Que el arren
dador no podrá encer

asi como tambien los del 
otorgamiento de escritu
ra y copia, que será otor
gada en esta ciudad an
te D. Juan Manuel del 
Villar.

Córdoba 30 de Abril 
de 1873.

El Gobernador, 

Mamés de Benedicto.

Núm. 349.

ViaiLANClA.

Los Aloaliloa, e:up!34dud de Vi- 
gilaneu y GoarJia eívil, proceJa- 
ráo 4 1-1 bu3M Jo um cabi'Ivría 
ile 1-1 propbiUl da D. Nicolás 
-Aguihr y Guiaaz, de esta veciada f, 
cuyas siñas sa asprajaa à eoati- 
nnaciou. y caso da ser habida le 
raoiitirán á disposición de este Go
bierno oju la persona en cuyo 
poder .si eacuontre si no ofreoiere 
las garantías nnae.sari.as.

Córdoba B de -Miyo da 1973, 
Ei tíobórnaJui’,

.Vlainóa de iteuedlota.

Señas.

Una yegua polo torda clara, 
de cuatro años, de am de marca, 
herrada en la cadera o.m -1. V.

ContÍQuaoioQ de los estados rao- 
delü3 sob.’e estadística iosartos en 
el o limero de ayer.

rar cerdos en la casilla 
de labor.

3,® Serán de cuen- 1 
la del arrendador el pa
go de todas las contri- i 
buciones que á la finca s 
se le impongan^ j

6 .®* .H arrendador 1 
al entrar en posesión de j 
la finca abone al Esta- ; 
bleciraiento con vista de i 
certificados de peritos j 
el importe del aprecio j 
que resulte de las labo- ! 
res que se tengan hechas.

7 .® El rematante ; 
podrá tornar posesión de 
la finca el dia de San
tiago próximo.

8 .® En la ultima co- j 
seeha que recolecte el i 
rematante, han de tener j 
los Patronos facultad de i 
la mauera que juzguen 
conveniente para ins- 
peecionar si el fruto se ! 
coje sin hacer daño á ; 
la arboleda, y si asi fue- ! 
re exijiral dicho los de- 1 
terioros de la finca, j

9 .® Serán de cuen- 
la del rematante los ? 
gastos de la subasta,
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Nrttu. 344.

A dminî£ tracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Sumiaistros.
En la «Gaceta de Madrid—eor- 

respoçdiento al 23 dd actual, se 
halla inserta la ôrilBn de! Gobier. o 
do la Kepublica que dice así: i

«Ministerio de Hacienda.—Ilus- i 
trisimo Señor.—Visto cl es peu itu ti 
instruido con motivo de la contra- 1 
dicción enque se haliau lau ór brnes ¡ 
«P^idas por este Ministerio mi 28 
de Noviembre da 1870 y por ul ,.|e ¡ 
« Gobernación en 5 de Diciembre i 

® 1871, ucermi do los SumiuLiros 
Qhc hagan Jos Ayuntamientos A los 
cuerpos del ejéreilo y Guardia civil: 

Insult ¡ndo que jior la primera 
he dichas órdenes se dispuse que no 
“h hiciese la enlrega del valor de i 
ma suraiaistro-j ha.sta que las otiei- i 
1'88 militares los hubieren liquida- i 

y acordado su abono; y por m i 
segunda quo los Ayuulumientüs 
Podiau y debiau reclamar de loa 
recaudadores de contribuciones los 
100(103 que necesilasen -cou aquel 
Ohjato y que dicha Kecaudacion 
00 podía negarse ó esta entregri, ni 
hs Administraciones económicas 
Oobiau tampoco prohibiría: 1

, Resultando que do la contradic- i 
o^oa de las expresadas dos disposi- - 
lunes han surgido cuestiones ooa- “ 

^Mnatlus ó conflictos que es preciso i

^““^‘‘^•^«ndo que el anticipar 
a lus Aÿ Uütaiaieütûs cautiaades pa
ra atendar d ¡os guajioisiros qaa 
leegaa que hacer seria uistvaor 
JouüOí, que por luá: preferente que 
sea el objeto â que se destineu, no 
pueden ni deben uutieipaí so. ya por 
los abetes a que pudiera dur lugar, 
y jatauibifcii poique la icetlida uó 
podría auiwiisarbe tino cu virtud 
Je una ley:

1 CGnsideraudo pot tira parie, 
Hue ta justo y necesario aieodeé 
eoh tuna la puiituaudad pusiole ai 
puan de Isa canUduiles que

. gu tomo reemuoíso de U anticipa- 
'úu : ? *“ humó anticipo hecho

yuuumjcuUuj Inviertan tu bacar “I fespeotivo Ay uniam leuto- utu- 
US Bummibires, procurando a la voz ! ceoiendo m media lamente -i exigír 

,^uooinar sus lulereges cou los um ’ el cobro ue su imporlo del pueblo 
de t®i pj?‘^új; U' Eouer ojwaüvo i deudor, tsi esm opusiese resistencia 
nioi-/‘JpJJAta, eu Uonseju de Mi- M pago du dichos rumbos, quedará 

sugelo por este solo hecho a la eje
cución uu los apremios correspou. 
diautes,

m ttepubdea, eu Uonatju de Mi- 
J’»trus, acuerda, do conrurmid.m 

"*> lo propuesto por esa iiireccion 
^ fdí la ce boutabilicad;

bs El serviciu de smaiiiistius àn ' ^J óiduu del Gobierno
imKii el "<"““?„?■. ‘^,“. República 10 comunico à V.1, para 

su contcutnenm y electos que pro- 
i cedan.

J^ • ''UCipV» 
haïdia civil ou lus puntos donde 

UU haya cslabiecidas lacionaú mi- 
“fes coutiuuará a cargo uelos 

^‘ipeetivus Ay untómJun tos, 
lo *’' ^“'^* ‘^’*’’ *^‘*® servicio sea 

Utenos gravoso posible a los pue- 
‘“Sf BOía ubUgacioü de las Auois- 
istraoiObcs eculibdiicas atender 

Pi'tlerenlumeule al mas inuiedialo 
i^‘’íiu de les suniinlstroáqiio verUi- 
lUen luü ..yunlainienlos.
iü.*^’ ‘^ '^“^'’ electo ptLseniaric

® Ay nuiiiutieutoa a lOS ueu.yúdos 
j^ baiiuo de isapaílti odcaigaou de 

''■uuuüdciun de uouiuuueiuncs las 
^^Uibuj Sali:sit;edus^ débiitaLUeule 
^^Hu-snudos y compleo .idos un re
pelones tsprtsli as dó la oiase de 

^ s Buinuusuut^ cuerpos ó Icdiví
us qu^ jes bayau l otiLiidu, y do 

“ Unpor te.

f Cou presencia de Ls .recibos y 
relaci.joss que sugeribiráu losCon- 

f oajalre, con <d V.' B.“ ' ' M-ai.de, 
i les sera satisKioho su iiuo-irti por 
1 dichos delegados, admifióndosa a 
í estos corno metálico, por cueuta de 
, a reouadacio.u de ountribueí mes. 
j las^tíantiuades ó que los suministroa 

asciendan,
4 .° Las Administraaiauea eeo- 

udmicas con proseucia de Ias Pola
ciones y reoiboa que les presen ton 

i loa delegados del líaoco, formaiiza- 
i au el I .groso de su importe con 
; aplicación A la caniribucion por 
! cuenta de la cual leg soan presen- 
i tudas, íiunsiderEUiio dlplitRi recibos
1 como laetálice, '
1 5.° Semainrlmtc tereiaitíráu las
i Admidigtracionss ecoíiúmicas á ’as 

oficinas miliurog dal distritu las 
rdaciouea y recibos dû suministros 
que hayan ingresado en su ¿aja, 
datando la salida de estos docu- 
tnentos como anticipaoioues al Mi
nisterio de la Guerra, prévis la ex
pedición del respect ío maada- 
miento de pago con aplicación à la 
primara parte da la chonte de ope
raciones del Tesoro, eonoepto e pe
cial de importe da sunnnlatros au- 
ticipados à dicho Miniiterio,

6 .“ Las oficinas militares des
pués da examinar los documontos 
referidos, proee íerán si los ballau 
conformes a extender los corres- 
pondleutcs libraniientos con aplicu- 
ciou al respectivo capitulo, de vol • 
viéadolos á las Admitistrnciones 
económicas do que procedaa para 
la defluitiva aplicación dal pagoi

7 . Las Administracioueí eco
nómicas, eu vista de los fibramiaa- 
108, procederán á lórmalizar uu iu- 
greso por reembolse da la autteipu- 
Ciou ú quo fue aplicada la salida de 
los recibos y su pago por el eorres- 
puudienie capitulo del presupuesto 
del Ministerio de la Guerra

8 ." , En «1 caso de que las ofici
nas militares declareu madmisiblas 
recibos de EumiejBtn.s, los devol- 
verín con cata declaración á 1« Ad- 
mimstraemn económica ue su pro- 
ced-ncia, y esta Ibfmalizará el Ïar-

idos guarde a V.J. muchos. 
—Madrid o de Abril de ÍS73
Tnt’‘a- ‘

hr. Ldieclur geasra, de Contri- 
bucwtiví,>

En su Lumsctuencjay ueacuar- 
do con lo que su previene ea (¡j a-, 
don nutenor. los Ayunlaiuientos 
desuoe. momento ue lecioir esta 
Circular pi csenlarún loa recibos do 
sumimslius salinleuiios quy obren 
en su poder a los agonies oncarea- 
dus ue la recnudaciuii de Contri 
buciones. mi la forma quo en,nunc 
m pitVeuciou d. (iBlaórdeu citada 
alvinendose pama iiquidacion d¿ 
su importe », precio medio común 
que bunicùLu tenido ms atuculoj 
KUinibisiriidos eu la unterior qum-

cena •'i aquella eo que hubieren - 
sido facilitados, enteadiéndose que i 
nogsrán admisibles loe que se pre- ‘ 
senteu fuera del plazo de los 45 , 
dias que está prevenido, y quedan- - 
do has Ayuntamientos responsables i 
al reintegro ó recibo do la que en ■ 
definitiva resulto, liquidados que 
''''1'1 ñor 1,1 Gomisarta de Guerra. '

Cordoba 28 da Abril de 4873 — 
Emilíó GarcM. '

------ i

Núm. 3BS. !

Debiendo tener ofeoio ol din 3 j 
da Junio próximo venidaro la su- i 
basta para la venta de la vena .le ; 
tabacos da toda:! ciases dadas fd- * 
brioas do la Peninsula; el Gobierno ' 
de la República ^en orden de 13 de i 
Abril último, iosarta en la Gaceta ; 
fiel Miérooles 30 da dicho mes, ha i 
dispuesto se anunoie al público di- i 
Pia licitación, bajo el pliego do i 
eundiciones que corre unido ó di- ■ 
cha úrden. cuyo acto tendrá lugar • 
expresado dia do una y media á ' 
dos da la tarde en la Dirección ge- ! 
ueral de Rentas.

Lo que se anuncia al público 
para eonocimianto de las personas 
que deseen intereearso en men
cionada subasta.

Córdoba 8 de Mayo de 1873,— 
Emilio García. Í

1
1
1 
f

ÁsiliU.-i rjjÉ:^ív3'* !
Núm.341. 1

Á caidía Popular de 
Villafranca.

D, Sebasiian de Castro y Ayilou, 
Alcalde primero de esta villa de 
ViUalraoca.
Hago saber: Que estando ter 

minado el aiulUarauiieato de la ri
queza imponible de este término 
para ei próximo ano económico de 
mil ochucienloe seteuia y tres a mil 
ochucientOB scieuta y cuatro, se 
halla expuesto al público por lór- 
miuo de quioue días ton lados desde 
la iuseicion de esto edicto en el 
Boletín cficiul de la provincia, se
gún lo dispuesio por el artículo 
treinta y seis del Real oeei eio de 
vejute y tres de Mayo de mil ocho
cientos cuarenta y eiueo.

Vihafssnea l.’deAmyu061873, 
— Sebíisli..n de Castro y Ayilou.— 
Rafael Jurado, Secretuiiu,

Núm. 343.
Alcaldía Popular de 

Córdoba.

Debiendo vonflearso en los dias 
10 y siguientag del mes aotrnl la 
elección do un biputaílo á Córtes 
para las Gonsiitoyeutes por este 
diatrito, la corporación Municipal 

ha designado pura el efecto 109 edi- 
fleios donde deben eousiituirse -las 
mosaa de los nueve colegios en que 
se eucaeníríi dividido esto i.Ormino 
Miiuieipal, en la formasigui mie:

Priiuer-Colagio: Gails de úi- Ca
bezas uliiu. 12,—Gompreijde ’a par- 
roquiij de la Catedral eseeptu el Al
cazar Viejo.

Segundo Colegio: Ex-couvento 
de Jesús Cruaifloado. -Gomprondela 
de Sau Juan y barrio del Alcazar 
Viejo.

Tercer Colegio: E.scuelas Pias. 
—Comprende las del Salvador y 
Espíritu .Sun’o. ■

Cuarto Ctdc-gio: Escucha Norma 
de Maestros,—Cotu prende las de San 
Miguel, Villa y barrio dd Mata
dero.

Quinto Colegio: Calle del Ce
menterio oúm. 15 en la parroquia 
S.auta Morina.—Comprende la par
roquia del mismo nombre.

Sestu Colegio: Casas Consisto- 
i-ialea.- Comprende las de San An
drés y Santa .María de Trassierra.

Sétimo Colegio; Pozanco. —Com
prondo la parroquia de San Lo
renzo.

Octavo Colegio: Saloa bajo de la 
Diputación provincial.—Compren
de las de Sau Pedro y Magdalena.

Noveno Colegio: Museo Provin
cial.—Comprende las de Santiago y 
Ajarquía.

Lo que se publica por medio del 
presente para cuaocimientj de este 
vecindario,

Córdoba 2 da Mayo de 1873.— 
Mariano Arroyo.

Núm. 346.

Alcaldía Popular del 
Viso.

Don Juan del Rey, Alcalde segun
do do esta vida.

¡Jago saber: Que el Ayunta- 
mieniodeesta villa 00 sesión de 28 
del comente, ha rourdadu dividir 
estelóriaino Municipal uu dos Co
legios para las próximas eieecioneo, 
que comprenden las calles siguien- 
teg:

Primer Colegio de las Casas 
Consistoriales,—Comprende calle 
de la Fuente, Carretas, Rosalía, 
Bueua Vista, Fuente do, la Viña 
Pi#8UKÍa. Goa anílla, Villeta, Hi- 
Bojosa, Cenago, Bianca y Cór
doba.

Segundo Colegio da la Escuela 
de las Niñas.—Comprenda Plaza, 
Moscon, Barría, Sauta Ana, Ris- 
calejo. Cuartelejo, Nueva, Cristo, 
Norte, Fuela ó Iglesia.

Lo que he dispuesto haoer pú
blico par medio del presento para 
eonceimiento do todos loa electores 
de este término Municipal,

Vi9o 28 de Abril de 1873.__p, 
A. del Presidshte, El Alcalde se-
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gundo, Juan del Rey-—P' S. M., .
Miguel Goüïftlei. j

4iîWià»«S, j

J Núm. 330. I
Juzgado de primera instan- i 
cia del distrito de la dere- , 

cha de esta ciudad de j 
Córdoba.

D. Fernando la Calle y Cantero, 
Juez Municipal de! distrito de 1® 
derecha y encargado en el Juz
gado de primera instancia del 
mismo por ausencia del señor 
Propietario do esta ciudad de 
Córdoba.
Por la presente cito, llamo y 

omplazo á un tal Antonio Narribes, 
de unos treinta años de edad, aito, 
moreno, barba corrida, coa levita y 
sombrero de copa, igonrándose el 
pueblo de su naturaleza y vecin- 
dail, contra quien on dicho Juzga
do se sigue eaUia criminal da oficio 
por atribuíraele al dolito de astata, 
para qua se presento en esta cárcel 
pública en el término de quince 
dias á responder de los cargos que 
le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no prasen- 
tarsa en dicho término se seguirá 
la causa en su rebeldía y los autos 
y diligencias sa notificarán en los 
eslradcs, parándole el mismo per
juicio que si se hicieran en su per 
«ona. Y para quo no pueda alegar 
ignorancia se fija la presenta en 
Córdoba á veinte y seis de Abril da 
mil oehocientoa setenta y tres.— 
Fernando la Calle y Cantero.—El 
Eacribano, Rafael García del Cas
tillo.

Núm. 340.

Juzgado de primera instan
cia de Andújar.

D. José Fernandez de Rodas. Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Andújar y su partido 

por el presenta se cita, llama y 
emplaza á Josefa Vicaria, madre 
de Manuel Santiago Espósito Vi
caria, cuyas señas y demáscircu ns- 
taneias sa ignoran, para que en el 
término de quirico dias se presento 
en esta Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que contra su 
repetido hijo sa sigue, sobre varios 
robos. Cuyo plazo empezará à con- 
Uroe desde el dia qu'’ tenga linear 
ha ÍLiSei„koú de la prosaute eu el 
i>...r.',iu ofició! de 1', prov.ncia de 
Íj. joba, douce es dv presumir ten
ga su uomici.io. ApertibiJa quede 
no acudir á este llainamienlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Andujar á treinta dé 
Abril de mil ochocientos setenta y i 
tres. ,

Por su mandado, Manuel Mar
tinez y Navajas.—José F. de Ro
das.

Número 342-

Juzgado de primera instan- j 
da de Campillos. i

D. Juan da Luque Izquierdo, Juez 
da primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presante y en nombre de 
la Nación Española, requiero á to
dos los señores Jueces de primera 
instancia y policía judicial de la 
provincia para que se sirvan prac
ticar las mas activas diligencias 
hasta descubrir el paradero de tres 
caballeriaa mayores, de la propio- j 
dad da D. José Padilla Burgos, las 
cuales fueron robadas en la noche 
del veintitrés del corrimta mes por ¡ 
tres hombies desconocidos armados 
de escopetas, cuando se encoutra- 
ban en un Manchón á el sitio de
nominado los Bugeos, termino ju
risdiccional de la población de Pe
ñarrubia. de esto partido, al cuida
do de Francisco Alartín Castillo, 
vecino da dicho pueblo, á quien 
dieron algunos palos los criminales; 
y habidas que saan las referidas ca- 
ballerias, cuyas .señas se expresan 
á continuación las pondrán á dis
posición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se 
encuentren sino acreditan su legi
tima procedencia.

Dado an la villa de Campillos 
á veiutinueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y tras.—.Íuaa 
Luque Izquierdo,—Rafael Escriba
no,—Francisco do Cuellar.

Señas de las caballerías.
Un caballo colorado, no tiene la 

marca, negras las crines y largas.
Un mulo negro, entero,cerrado, 

de buena alzada, con lunares blan- 
1 eos y mataduras on la cruz y lomo, 

Y otro mulo capón, mediano, 
pelo negro. Todas sin hierro.

ÁúiUíSdOS.

i 
i

Pliegos-estados para la 
formación del padrón por 
los Ayuntamientos, en vis
ta de las hojas eslendidas 
por los vecinos, con arre
glo ai reglamento de 6 da 
Mayo de 1871. Se hallan 
de venta en la imprenta y 
litugrafia del «Diario de 
Córdoba,» Letrados 18 y 
S. Fernando 34.

relaciones de hahe
ces, i.iVüaci re
cihos taionauos, papetc* 
tas de apreniio y piie- 
gos—ustu this impresos pR 
ra la fortuaciou dal re. . , . , 1 Córdoba, 5. Femaadoparlnmenlo veemui para | ^^ ^ Letrados 18.

cubrír loa déficits lau- J 
mcipales. se haUao de i 
veuta eu la Imprenta del 

■ diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos. 
5e ballandevenL3 'a 
isupreata, librería y lite- 
grafía del Diario de Cór
doba, San Feraando 34, 
y Letrados 18,

A los maestros.

Estados measualea de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de ventil en el des
pacho del Diarío DE Cóa- 
DoaA, calle de San Fer
nando, 34.

EY PROVISIONAL DE ENJUI 
CIAMIENTO CRIMINAL.

Se halla de venta desde el dia 
en la Librería del «Diario do Cór
doba,» calle de S. Fernando núme
ro 34.

ARRENDAMIENTO.

Para desde S. Juan próximo se 
arrienda la casa núfa.76 situada 
en la calle dei Potro ó Lineros da 
esta cajiilai. Las proposiciones se 
oyen en las Casas de la liscma. So
ñora Marquesa Viuda de Villaseca 
Plazuela de D. Gómez núm. 2 en
Cita dicha Ciudad.

BESEFICE^ClV.

i Presupuestos, líqui- 
j daciones, cuentas mea- 
¡ suales, trimestrales y 
: anuales, relaciones, car' 
j pelas y toda clase de 
i impresos para íns c.slñ- 
i bleci;nienios de r AeP- 

ceucia. óe iï ísí,.á de 
j venia en la taprcala y

diutio deí iilograita dei

Estados para la >or- 
rnación del amiUara- 
mieuto y repartimieoto 
de contribuciones según 
los nuevos inodelos de la 
la A Isninislracioa. Se ha
llan de venta en la ini' 
preniadelhuuio î>eCóa- 
00HA.

MATRIÜLA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for 
maria: se hallan de venta 
en la imprenta y litografía 
del DIARIO DE CORDOBA 
S. Fernando -34 y Letra
dos 18.

A103 Secretarios dé A y nn- 
tamiento-

Prosupuestos y liquidaciones de 
gastos é ingrasus municipales 
Cuentas y relacionea de cargo V 
data do Depositaría. Se hallan de 
venta en la hupreota y Litogra- 
üa del Diario de Córdoba, S. For
u nod 34 y Letrados 13.

Papel y sobres. Una C3*' 
ja de papel con 100 c rtas y otra 
cc! 109 sobres, so venden en 'a 
Librtríe del Diario de Cdrdobih 
calle lit San Fernando, num. 34, 
todo pot cinco reales. Eu cl mis 
mo establecimiento su timbra gts 
is cl papel à lodo el que lleva una 
taja.

A LA QUARRIA CIVIL.

Requisitorias, Recibos de dá' 
heres, id. de pluses y de combus
tible: se hallan da venta en el des' 
pacho de este pariddico, c.ails Le
udes fs.

Hojas de padrua c»n 
arreglo al arU -il del 
regla mono do i» do da* 
yoîie ÎS71. Sa iiaHajdd 
V2iila eu la librería del 
siiiariu de ijôrdoùai’' 
San l’ei’oaudjôi y tJ®' 
Irados id.

ESCUîTüu i 
de Bieue-s naejuna'®^ 

onUAU do veA’A'd^ 
! cl oe-paciio osi?

1 ^^o»A5eii^^5;»>“®îflÇ^<^^^^^^^^^^^^^^  ̂
lj-[reüt.i, y UbrAia del 

Córdoba.
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